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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:

Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;
alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición final de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;
Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
Regulación del transporte de pasajeros y carga, y  sus terminales locales;
La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público
en la circunscripción del municipio;
Administrar la biblioteca pública del municipio;
Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;
Gestión y administración de farmacias municipales populares;
La prestación del servicio de policía municipal;
Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;
Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
establecimientos:  expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;
Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;
Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 2 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

                                            

l.  

m.  
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y
Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
Misión
 
Trabajar como equipo técnico-humano debidamente organizado y capacitad, que
administra de manera equitativa, eficiente y con transparencia los recursos
financieros del Municipio, en la prestación de los servicios de calidad y de la
ejecución de proyectos, promoviendo el desarrollo sostenible del Municipio.
 
Visión
 
Ser una municipalidad eficiente, al servicio de la población y que construye una
ciudad digna para vivir.
 
Información Financiera
 
La información financiera de acuerdo a la materialidad es la siguiente:
 
Balance General
 

Cuenta
Contable

Descripción Saldos al 31 de
diciembre de

2023 en Q.

% Que
representa en

relación al total

 

 

 ACTIVO    

1112 Bancos 4,062,423.57 1.37
 

1133 Anticipos 2,130,986.93 0.72
 

1231 Propiedad y Planta en Operación 97,740,878.96 32.97
 

1232 Maquinaria y Equipo 8,327,276.19 2.81
 

1233 Tierras y Terrenos 1,200,956.06 0.41
 

1234 Construcciones en Proceso 12,097,313.24 4.08
 

1235 Equipo Militar y de Seguridad 11,000.00 0.00
 

1237 Otros Activos Fijos 284,477.70 0.10
 

1238 Bienes de Uso Común 143,525,269.31 48.41
 

1241 Activo Intangible Bruto 27,102,722.53 9.14
 

 SUMA DEL ACTIVO 296,483,304.49 100.00  

 PASIVO    

2113 Gastos del Personal a Pagar 616,198.46 0.21
 

2232 Préstamos Internos de Largo Plazo 19,193,604.84 6.47
 

 SUMA DEL PASIVO 19,809,803.30   

 PATRIMONIO MUNICIPAL    

3111 Transferencias y Contribuciones de Capital
Recibidas

495,870,162.43 167.25
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3112 Resultado del Ejercicio -23,048,371.01 -7.77
 

3112 Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores -196,148,290.23 -66.16
 

 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 276,673,501.19   

 SUMA PASIVO Y PATRIMONIO MUNICIPAL 296,483,304.49 100.00  

: SICOIN GL R00815398.rpt.Fuente

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1231
Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo, 1234
Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo Intangible
Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2232 Préstamos Internos de
Largo Plazo y Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas.
 
Estado de Resultados
 

Cuenta
Contable

Descripción Período del
01 de enero al

31 de
diciembre de

2023 en Q.

% Que
representa

en
relación al

total

 

 

 INGRESOS    

 INGRESOS CORRIENTES    

 INGRESOS TRIBUTARIOS    

5111 Impuestos Directos 7,851,973.57 17.88
 

5112 Impuestos Indirectos 906,756.83 2.06
 

 INGRESOS NO TRIBUTARIOS    

5122 Tasas 10,447,959.28 23.79
 

5123 Contribuciones por Mejoras 44,481.38 0.10
 

5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos e Instalaciones 1,901,740.74 4.33
 

5126 Multas 709,059.54 1.61
 

5129 Otros Ingresos No Tributarios 693,722.50 1.58
 

 VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA

   

5141 Venta de Bienes 137,196.44 0.31
 

5142 Venta de  Servicios 13,859,301.62 31.55
 

 INTERESES Y OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD    

5161 Intereses 262,474.78 0.60
 

5163 Arrendamiento de  Inmuebles  y Otros 42,869.25 0.10
 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RECIBIDAS    

5172 Transferencias Corrientes del  Sector Publico 6,961,988.94 15.85
 

 DONACIONES CORRIENTES RECIBIDAS    

5182 Donaciones en Especie 107,882.23 0.25
 

 TOTAL INGRESOS 43,927,407.10 100.00  

 GASTOS    

 GASTOS CORRIENTES    
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 GASTOS DE CONSUMO   
 

6111 Remuneraciones 18,416,718.27 27.50
 

6112 Bienes y Servicios 16,863,101.87 25.17
 

6113 Depreciación y Amortización 27,189,149.64 40.60
 

 INTERESES, COMISIONES Y OTRAS RENTAS DE LA
PROPIEDAD

   

6121 Intereses y Comisiones 1,412,833.13 2.11
 

6124 Otros Alquileres 1,230,125.00 1.84
 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES OTORGADAS    

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado 1,863,850.20 2.78
 

 TOTAL DE GASTOS 66,975,778.11 100.00  

 RESULTADO DEL EJERCICIO -23,048,371.01   

Fuente: SICOIN GL R00815271.rpt

 
De acuerdo al análisis de la evaluación de riesgos, las cuentas contables más
representativas son las siguientes: Área de Ingresos: 5111 Impuestos Directos,
5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5124 Arrendamiento de Edificios, Equipos
e Instalaciones, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias Corrientes del
Sector Público. Área de Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y Servicios,
6113 Depreciación y Amortización, 6121 Intereses y Comisiones y 6151
Transferencias Otorgadas al Sector Privado.
 
Información Presupuestaria
 
La información respecto al Estado de Liquidación Presupuestaria es la siguiente:
 
Estado de Liquidación Presupuestaria
 
Para el ejercicio fiscal 2023, el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la
Municipalidad, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 28
de noviembre de 2022, según Acta No. 44-2022.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q.71,650,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.31,241,338.65,
para un presupuesto  vigente  de  Q.102,891,338.65,  percibiéndose la  cantidad 
de Q.91,570,778.53, (89% en relación al presupuesto vigente). 
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2023, asciende a la
cantidad de Q.71,650,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q.31,241,338.65,
para un presupuesto vigente de Q.102,891,338.65, ejecutándose la cantidad de
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Q.90,887,408.51, (88% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio 2023, fue aprobada mediante Acuerdo
del Concejo Municipal, según Acta No. 01-2024, de fecha 02 de enero de 2024.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
Evaluación de las modificaciones presupuestarias del período auditado de la
municipalidad integradas por ampliaciones (y/o) disminuciones, por valor de
Q.31,241,338.65 y transferencias por valor de Q9,269,061.91; considerando su
autorización y aprobación por parte del Concejo Municipal y registro adecuado, en
el Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 2. Ámbito de
Competencia y 4. Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.
 
El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramientos No. DAS-08-0359-2023, de fecha 07 de julio de 2023 y No.
DAS-08-0434-2023, de fecha 24 de julio de 2023, emitidos por el Director de la
Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos de Desarrollo de la
Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del Subcontralor de Calidad
de Gasto Público.
 
3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORÍA OBSERVADAS
 
El propósito de una auditoría de estados financieros es aumentar el grado de
confianza de los posibles usuarios en dichos estados financieros. Esto se logra a
través de él dictamen emitido por el auditor sobre si los estados financieros han
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sido preparados, en todos los aspectos importantes, de acuerdo con el marco de
referencia para la emisión de información financiera aplicable o en el caso de los
estados financieros preparados de conformidad con un marco razonable de
presentación de la información financiera si los estados financieros se presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, derivado de lo anterior los
equipos de auditoria observaron en el desarrollo de la a auditoria, como mínimo
las siguientes normas:
 
No. Norma ISSAI.GT Descripción

ISSAI.GT 1300 Planificación de una auditoría de estados financieros
ISSAI.GT 1315 Identificación y evaluación de los riesgos de irregularidades importantes

a través de una comprensión de la entidad y su entorno
ISSAI.GT 1320 La materialidad al planificar y ejecutar una auditoría
ISSAI.GT 1500 Evidencia de auditoría
ISSAI.GT 1505 Confirmaciones externas
ISSAI.GT 1520 Procedimientos analíticos
ISSAI.GT 1530 Muestreo de auditoría
ISSAI.GT 1620 Utilización del trabajo de un experto
ISSAI.GT 1700 Formación de una opinión y elaboración del informe sobre los estados

financieros
ISSAI.GT 4000 Normas para las auditorías de cumplimiento

 
4. NIVEL DE SEGURIDAD
 
El nivel de seguridad por el tipo de auditoría que se realizó (financiera y de
cumplimiento), es razonable, comprendió análisis de la mitigación de riesgos,
análisis del diseño, que el mismo este adecuado a las necesidades o naturaleza
de la entidad, tiene oportunidades de mejora y si el control interno está
implementado y operando razonablemente.
 
5. OBLIGACIONES DE LAS DISTINTAS PARTES
 
Obligaciones del equipo de auditoría
 
Se observaron Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores
adaptadas a Guatemala -ISSAI.GT- aplicables en la ejecución de la auditoría y a la
normativa legal aplicable que resulte pertinente. Las normas de auditoría exigen
que se planifique y ejecute la auditoría para obtener garantías razonables de que
los estados financieros de la entidad están exentos de incorrecciones materiales.
La auditoría inició la ejecución con la aplicación de procedimientos para obtener
evidencia sobre los registros, operaciones y valores presentados en los estados
financieros, siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados. La
selección de procedimientos dependió de los criterios establecidos por el equipo
de auditoría, incluida la evaluación de los riesgos de incorrecciones materiales en
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a.  

b.  

c.  

los estados financieros ya sea por fraude o error. La auditoría implicó, asimismo,
una evaluación de la correcta aplicación de políticas contables y el carácter
razonable de las estimaciones contables efectuadas por la entidad, así como una
valoración de la presentación general de los estados financieros.
 
Debido a las limitaciones inherentes a la auditoría y también al control interno,
existe el riesgo inevitable de que no lleguen a detectarse incorrecciones
materiales, incluso cuando la auditoría se planificó y ejecutó con arreglo a las
normas de auditoría pertinentes. En la evaluación de riesgos, se tomó en cuenta el
control interno en la elaboración y presentación fidedigna por la entidad de los
estados financieros para concebir procedimientos de auditoría que resulten
apropiados a las circunstancias, pero sin el propósito de emitir una opinión sobre
la eficacia del control interno de la entidad. No obstante, se informó o comunicó
por escrito cualquier deficiencia significativa del control interno y otros que incidan
en los estados financieros y que se hayan podido detectar en el curso de la
auditoría, para el efecto es necesario mencionar que podrían realizarse informes
parciales.
 
Cuando el equipo de auditoría finalizó el trabajo de campo, dio a conocer a los
responsables de la Entidad, los hallazgos correspondientes, para lo cual indicó
hora, lugar y fecha de la reunión y brindó un plazo acorde a la Ley para presentar
pruebas de descargo sobre los hallazgos imputados.
 
Obligaciones de la entidad
 
La ejecución de la auditoría se basó en que la entidad y los encargados de la
misma, comprenden y aceptan sus obligaciones y responsabilidades siguientes:

Elaboración y presentación fidedigna de los estados financieros (o
elaboración y presentación de estados financieros que proporcionen una
imagen fiel y auténtica de las operaciones y cifras de la entidad).
Implementación de los controles internos que la entidad estime necesarios
para permitir la elaboración de estados financieros exentos de incorrecciones
materiales, ya se deban a fraude o error.
Facilitar al equipo de auditoría: a) Acceso oportuno a toda la información que
sea pertinente para la elaboración de los estados financieros, como registros
y documentación, y cualquier otro material requerido. b)  Cualquier otra
información suplementaria que se solicite a la entidad para los fines de la
auditoría. c) Acceso sin restricciones a aquellas personas de la entidad de
las que sea necesario obtener evidencia de auditoría. d) Indicar si existe
información que no estará disponible para la realización de la presente
auditoría y que podría limitar el alcance de la auditoría.
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6. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas;
así como la calidad del gasto, el examen de auditoría se realizó basado en
riesgos, para emitir opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en los
Estados Financieros de la entidad.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.
 
Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.
 
Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado de
Resultados.
 
Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.
 
Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de
acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables y se
encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
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Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
7. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera, comprendió la evaluación y la revisión selectiva de las
operaciones, registros y documentación de respaldo presentada por los
funcionarios y empleados de la entidad, correspondiente al período comprendido
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023, con énfasis en las áreas y cuentas
contables consideradas significativas cuantitativamente y cualitativamente,
incluidas en el Balance General y Estado de Resultados, como se describe a
continuación:
 
Del Balance General las cuentas contables siguientes: Del Activo: 1112 Bancos,
1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en Operación, 1232 Maquinaria y Equipo,
1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241 Activo
Intangible Bruto. Del Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y 2232 Préstamos
Internos de Largo Plazo y Patrimonio Municipal: 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los expedientes detallados
en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, las cuentas contables siguientes: Ingresos: 5111
Impuestos Directos, 5112 Impuestos Indirectos, 5122 Tasas, 5124 Arrendamiento
de Edificios, Equipos e Instalaciones, 5142 Venta de Servicios y 5172
Transferencias Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111 Remuneraciones,
6112 Bienes y Servicios, 6113 Depreciación y Amortización, 6121 Intereses y
Comisiones y 6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado. Específicamente
los expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control Interno institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
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Otros aspectos
 
Plan Operativo Anual -POA-
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.
 
Plan Anual de Compras -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado GUATECOMPRAS.
 
Plan Anual de Auditoría -PAA-
 
Se verificó que el Plan Anual de Auditoría Interna, fue elaborado adecuadamente
de acuerdo a las áreas de riesgo, autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad, trasladado a la Contraloría General de Cuentas por medio del
sistema SAG-UDAI-WEB y ejecutado, por medio de los respectivos informes de
auditoría.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, suscribió convenios,
siendo los siguientes:
 

Número de
convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

01-2023 3/01/2023 Asociación Centro Cultural de
Coatepeque

Subs id io  pa ra
Funcionamiento

     12,000.00 

02-2023 5/01/2023 Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social

Descentralización de
Competencias para el
Ejercicio Fiscal 2023

                   -   

03-2023 4/02/2023 Ministerio de Educación Descentralización de
Competencias para el
Ejercicio Fiscal 2023.

                   -   

05-2023 3/05/2023 Asociación Casa Hogar de
Ancianos y Niños desamparados
Madre Teresa

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       8,000.00 

07-2023 7/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa, de Enseñanza Aldea
Santa María el Naranjo
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

08-2023 7/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa, Aldea San Rafael
Pacaya I Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 
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09-2023 8/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa, Aldea San Vicente
Pacaya Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

10-2023 8/11/2023 Instituto Básico por Cooperativa,
Aldea Colon Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

11-2023 9/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa, Aldea el Troje
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

12-2023 9/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa de Enseñanza La
Unión zona 5 Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

13-2023 10/11/2023 Instituto de Educación
Diversificado por Cooperativa, de
Enseñanza La Unión Zona 5
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

14-2024 10/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa, Sector IV Aldea la
Felicidad Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

15-2023 13/11/2023 Instituto Básico por Cooperativa,
Aldea La Democracia
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

16-2023 13/11/2023 Instituto Básico por Cooperativa,
de Enseñanza Las Palmas
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

17-2023 14/11/2023 Instituto Diversificado por
Cooperativa de Enseñanza
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

18-2023 14/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa Aldea la Felicidad
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

19-2023 15/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa Lotificación Magnolia,
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

20-2023 16/11/2023 Instituto Mixto de Educación
Básica por Cooperativa, de
Enseñanza San Rafael Pacaya
No. 2 Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

21-2023 16/11/2023 Instituto Mixto de Educación
Básica por Cooperativa, de
Enseñanza Barrio Aurora
Coatepeque, Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

22-2023 17/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa de Enseñanza Aldea
Bethania, Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

23-2023 17/11/2023 Instituto de Educación por
Cooperativa, Aldea Nuevo
Chuatuj Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
funcionamiento

       1,000.00 

24-2023 20/11/2023 Instituto de Educación Básica por
Cooperativa, de Enseñanza del
Caserío el Refugio Coatepeque,
Quetzaltenango

Subs id io  pa ra
Funcionamiento

          1,000.00

TOTAL     38,000.00 

 
De los convenios suscritos, se evaluó muestra siendo los siguientes:
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Número de
convenio

Fecha Entidad Finalidad Valor en Q.

01-2023 3/01/2023 Asociación Centro Cultural de
Coatepeque

Subs id io  pa ra
Funcionamiento

     12,000.00 

02-2023 5/01/2023 Ministerio de Salud Pública y
Asistencia Social

Descentralización de
Competencias para el
Ejercicio Fiscal 2023

                   -   

03-2023 4/02/2023 Ministerio de Educación Descentralización de
Competencias para el
Ejercicio Fiscal 2023.

                   -   

05-2023 3/05/2023 Asociación Casa Hogar de
Ancianos y Niños desamparados
Madre Teresa

Subs id io  pa ra
Funcionamiento

       8,000.00 

TOTAL     20,000.00 

 
Donaciones
 
La Municipalidad reportó que durante el ejercicio fiscal 2023, recibió las siguientes
donaciones:
 

Entidad Donante Monto
USAID   107,882.23

 
Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2023, no adquirió préstamos
con ninguna institución.
 
Transferencias

La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q.1,863,850.20, efectuadas durante el período 2023. 
 

Entidad Valor en Q.
Ayudas funerarias  Q           99,900.00
Asociación Nacional de Municipalidades de Guatemala  Q           51,000.00
Asociación Centro Cultural Coatepeque  Q           13,000.00
Asociación casa hogar de ancianos y niños desamparados Madre Teresa
Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             8,000.00

Instituto Mixto de Educación Básica por Cooperativa de enseñanza Santa María el
Naranjo, Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto básico por cooperativa San Rafael Pacayá no. 1, Coatepeque,
Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto de educación básica por cooperativa de enseñanza Aldea San Vicente
Pacayá, Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto básico por cooperativa aldea Colon, Coatepeque, Quetzaltenango  Q             1,000.00
Instituto de educación básica por cooperativa El Troje, Coatepeque, Quetzaltenango  Q             1,000.00
Instituto de educación básica por cooperativa de enseñanza La Unión, Coatepeque,
Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto de educación diversificado por cooperativa de enseñanza La Unión,
Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto mixto de educación básica por cooperativa sector IV La Felicidad,  Q             1,000.00
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Coatepeque, Quetzaltenango
Instituto de educación básica por cooperativa de enseñanza Aldea La Democracia,
Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto básico por cooperativa de enseñanza Las Palmas, Coatepeque,
Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto diversificado por cooperativa de enseñanza, Coatepeque, Quetzaltenango  Q             1,000.00
Instituto de educación básica por cooperativa de Aldea La Felicidad, Coatepeque,
Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto de educación básica por cooperativa de enseñanza Lotificación Magnolia,
Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto mixto de educación básica por cooperativa de enseñanza San Rafael
Pacayá No. 2, Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto mixto de educación básica por cooperativa de enseñanza Barrio Aurora,
Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto de educación básica por cooperativa de enseñanza Aldea Bethania,
Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto mixto de educación básica por cooperativa de enseñanza Nuevo Chuatuj,
Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Instituto mixto de educación básica por cooperativa de enseñanza del Caserío El
Refugio, Coatepeque, Quetzaltenango

 Q             1,000.00

Clases pasivas (jubilados)  Q      1,673,950.20
TOTAL  Q      1,863,850.20

 
Sistemas Informáticos utilizados por la entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utilizó para el registro y control de sus operaciones
presupuestarias y financieras el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales -SICOINGL-.
 
Para el registro y control de ingresos, estados de cuenta derivados de tasas,
arbitrios e impuestos, la Municipalidad utilizó Servicios GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
La Municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 40 concursos, prescindidos 1, desiertos 0 y se publicaron 3,208 NPG,
según reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre del 2023.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NOG Descripción Valor en Q. Modalidad Estatus

1 21554358 Mejoramiento calle 9a entre 2a y 3a avenida zona 3 Coatepeque,
Quetzaltenango.

        
89,100.00

Compra Directa con
Oferta Electrónica
(Art. 43 LCE Inciso

b)

Adjudicado

2 21554315 Mejoramiento Edificio Escuela Nacional de Ciencias Comerciales
Coatepeque, Quetzaltenango.

        
89,900.00

Compra Directa con
Oferta Electrónica
(Art. 43 LCE Inciso

b)

Adjudicado



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 14 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD DE COATEPEQUE

AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023

                                            

3 21554013 Mejoramiento Escuela Primaria Santa Ana Berlín Coatepeque,
Quetzaltenango.

        
86,900.00

Compra Directa con
Oferta Electrónica
(Art. 43 LCE Inciso

b)

Adjudicado

4 20312067 Mejoramiento Escuela Primaria Urbana Mixta Santa Ana Berlín
Coatepeque, Quetzaltenango

      
205,524.00

Cotización (Art. 38
LCE)

Adjudicado

5 19839553 Reposición calle con pavimento, sobre 3av entre 6 calle z1 y 9
calle z3, y 8va calle zona 3 entre 2da y 3ra avenida Coatepeque,
Quetzaltenango

   
6,199,787.25

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

Adjudicado

6 19026439 Apoyo dotación insumos (aditivos químicos) para el tratamiento
del agua potable durante el año 2023 del municipio de
Coatepeque, Quetzaltenango

      
897,655.00

Cotización (Art. 38
LCE)

Adjudicado

7 18976859 Apoyo dotación insumos (material tipo grava) para bacheo de la
red vial de terracería durante al año 2023 del municipio de
Coatepeque, Quetzaltenango

      
889,920.00

Cotización (Art. 38
LCE)

Adjudicado

8 18976751 Apoyo dotación insumos (material tipo piedra bola) para de la red
vial de terracería durante el año 2023 del municipio de
Coatepeque, Quetzaltenango

      
799,765.00

Cotización (Art. 38
LCE)

Adjudicado

9 18868576 Apoyo dotación insumos (combustibles y lubricantes) para
vehículos y maquinaria durante el año 2023 del municipio de
Coatepeque, Quetzaltenango

   
3,499,650.00

Licitación Pública
(Art. 17 LCE)

Adjudicado

  Total  12,758,201.25   

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No. NPG Descripción Valor en Q. Modalidad Estatus
1 E518481298 Por prestación de servicios profesionales como

Asistente del Juzgado de Asuntos Municipales según
contrato 021-189-2023

36,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

2 E518482758 Por prestación de servicios profesionales como
Auxiliar del Juzgado de Asuntos Municipales según
contrato 022-189-2023

48,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

3 E518318931 Servicios profesionales como Asesor Jurídico
Municipal contrato número 004-183-2023

138,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

4 E517344432 Servicios profesionales como Auditor Interno según
contrato 001-184-2023

72,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

5 E519415957 V/100% aporte autorizado según punto de acta de
concejo municipal no. 02-2023 punto octavo inciso g)
de fecha 3 de enero 2023 para la comisión de audio
en elección de reina, flor del campo, reina infantil,
musa de los juegos florales en los eventos de belleza
de las actividades de la feria de verano 2023

17,500.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso a)

Publicado

6 E518557626 Servicio profesionales como Asesor Jurídico Municipal
contrato 003-183-2023 de fecha 04 de enero 2023

138,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

7 E518558991 Por servicios profesionales como Asesora del
Ordenamiento Territorial y Control de Aguas y
Drenajes según contrato 006-189-2023

90,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

8 E518137341 Servicio técnico como técnico en refrigeración y
electrónica de la Municipalidad de Coatepeque según
contrato 008-189-2023

75,600.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

9 E518450139 Supervisión de los proyectos municipales de
Coatepeque según contrato de servicios profesionales
número 002-188-2023

72,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

10 E518525562 V/50% aporte para comisión de audio en elección de
reina, flor del campo, reina infantil, musa de los juegos
florales y todas las actividades deportivas y artísticas

17,500.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso a)

Publicado
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de feria de verano 2023 según punto de acta de
Concejo Municipal No.02-2023 punto octavo inciso g)
de fecha 3 de enero 2023

11 E519217454 V/pago de servicios como operador de campo de la
Municipalidad de Coatepeque, según contrato No.
047-029-2023

24,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

12 E519523873 V/ por prestación de servicios profesionales según
contrato no.005-189-2023

108,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

13 E519213203 V/por prestación de servicios artístico ejecutando la
marimba la voz de las Gardenias , según contrato
no.035-029-2023

204,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

14 E519596161 Pago por servicios técnicos en la Dirección Municipal
de Planificación según contrato 015-189-2023

93,600.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

15 E522529461 V/pago por prestar servicio técnico como Asistente de
IUSI de la Municipalidad de Coatepeque, según
contrato no.082-029-2023

22,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

16 E522592309 V/ servicio de publicidad y arrendamiento de equipo
para el área de Relaciones Públicas durante el mes
de febrero 2023

14,000.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso a)

Publicado

17 E524211833 Por servicios técnicos como Conserje de la
Municipalidad de Coatepeque, según contrato número
105-029-2023

20,000.00 Procedimientos
Regulados por el

artículo 44 LCE (Casos
de Excepción)

Publicado

18 E529641283 Servicios profesionales como Asesor Jurídico
Municipal Contrato: 003-183-2023 de fecha 04 de
Enero 2,023.Que corresponde al mes de Agosto del
año 2023

11,500.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso a)

Publicado

19 E529639602 Servicios profesionales como Asesor Jurídico
Municipal contrato número 004-183- 2023 de fecha 04
de Enero del 2023, correspondiente al mes de agosto
del 2023.-

11,500.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso a)

Publicado

20 E529747995 V/ Reparación y mantenimiento de dispensador de
agua en el DAFIM

800.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso a)

Publicado

21 E530791668 Revisión unidad interior mini Split de despacho
municipal revisión de líneas eléctricas cambio de
capacitor a unidad exterior revisión de refrigerante

475.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 inciso a)

Publicado

  Total 1,214,475.00   

 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La municipalidad cumplió con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos que se evaluaron como parte de la
muestra.
 
8. MARCO LEGAL OBSERVADO EN EL PROCESO DE LA AUDITORÍA
(CRITERIOS)
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.
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Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal y sus reformas.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus
reformas.

Decreto Número 54-2022, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Veintitrés.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado y sus reformas.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto y sus reformas.

Acuerdo Ministerial Número 558-2021, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
-MAFIM-, Segunda Edición.

Acuerdo Número A-039-2023, del Contralor General de Cuentas, que
aprueba las Normas Generales y Técnicas de Control Interno
Gubernamental.

Resolución Número 01-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el uso del Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-.

Acuerdo  No. A-005-2017, del Contralor General de Cuentas, que establece
la obligación del registro y actualización de datos en la Contraloría General
de Cuentas conforme a lo establecido en los acuerdos A-006-2016 y
A-039-2016.
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9. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
10. ACCIONES PREVENTIVAS
 
Durante el desarrollo de la auditoría, fue considerado el “Enfoque Preventivo”, el
cual permite fortalecer el sistema de control interno de la entidad y también
prevenir que ocurran eventos que afecten los objetivos institucionales.
 
El enfoque preventivo, está contemplado en las Normas Generales y Técnicas de
Control Interno Gubernamental, aprobadas mediante el Acuerdo Número
A-039-2023 del Contralor General de Cuentas; promueve la buena gobernanza
con el objeto de construir confianza en las instituciones públicas.
 
La metodología utilizada para la aplicación del enfoque preventivo, fue realizada a
través de la emisión de oficios, dirigidos a funcionarios y empleados de la entidad,
en los cuales se incluyeron “Acciones Preventivas”, orientadas a corregir de
manera oportuna los aspectos observados durante el proceso de la ejecución de
la auditoría.
 
En ese sentido, el equipo de auditoría, emitió cuatro (4) oficios, los cuales se
detallan a continuación:
 

No. No. De Oficio Fecha Norma de
Control

relacionada

Acción
Preventiva

Estado
de la

Acción
1 01-AP-DAS-08-0359-2023 31/08/2023 Norma 3.1.d)

Medidas
Correctivas
Pertinentes y
Oportunas
sobre las
Actividades de
Control

Fa l t a  de
actualización
mensual en el
Sistema de
Información
Nacional de
Inversión Pública
-SINIP-.

Atendida

2 02-AP-DAS-08-0359-2023 31/08/2023 Norma 7.3
Registro de las
operaciones

E n  l a
Conciliación
Bancaria, no se
registró  el
depósito No.
5125582 de

Atendida
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fecha 12 de abril
de 2023, por Q.
10,802.10

3 03-AP-DAS-08-0359-2023 31/08/2023 Norma 3.1.d)
Medidas
Correctivas
Pertinentes y
Oportunas
sobre las
Actividades de
Control

En el libro de
Inventarios en la
cuenta contable
1232 Maquinaria
y  Equipo, se
encuentra
registrada en la
subcuenta 3 de
Of ic ina y
Muebles y las
personas
responsables de
la Maquinaria y
Equipo de
Construcción no
presentaron la
tarjeta de
responsabilidad
de los activos en
su custodia.

Atendida

4 04-AP-DAS-08-0359-2023 30/11/2023 Norma 3.1.b)
Establecer
Procedimientos

No se utilizan los
formularios de
viáticos, en la
normativa no
está regulado el
formulario de
anticipo y se
ca rgó  e l
combustible en
el renglón
presupuestario
Otros Servicios

No
atendida

 
Se formuló un total de cuatro (4) acciones preventivas, quedando en proceso una
(1), de la cual se emitió carta a la Entidad No. 001/2024 de fecha 09 de mayo de
2024.
11. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiencias en el proceso de publicación de Guatecompras
 
Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, según revisión del Sistema de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, se constató
según muestra de auditoría, que de los eventos descritos en el cuadro inserto, no
fueron publicados los contratos, informes de supervisión, actas de recepción y/o
liquidación; únicamente publicaron documentos hasta el proceso de adjudicación,
no obstante, fueron publicadas certificaciones de las Actas de Adjudicación, y no
las Actas suscritas, como lo establece la normativa. Asimismo, en los documentos
publicados, se detectaron datos de certificaciones que no coinciden con las actas
suscritas en los libros autorizados por la Contraloría General de Cuentas
correspondientes, asimismo, las actas no consignan las firmas de los integrantes
de la Junta y actas sin suscribir, de conformidad al siguiente detalle:
 

No Nombre del Evento y/o
Proyecto

NOG Valor del Proyecto
Expresado en Q.

Libro de Actas de
Recepción y Apertura de

Plicas, Acta No.

Libro de Actas de
Adjudicación de

Proyectos

1 Mejoramiento Sistema de
Agua Potable con Perforación
de Pozo Sector El Cañal de
Aldea Bethania Coatepeque

18510043 1,999,750.00 Certificación de Acta No.
22-2022; de fecha 26 de
diciembre de 2022; no
obstante, físicamente el
Acta suscrita corresponde a
la No. 21-2022; de fecha 26
de diciembre de 2022; sin
embargo, no se encontraba
firmada por un integrante
titular.

Certificación de Acta
No. 21-2022, de fecha
26 de diciembre de
2022; sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

2 Ampliación Sistema de
Alcantarillado Sanitario en
Sector Franja Norte de Aldea
Las Palmas, Coatepeque

18769039 899,662.00 Certificación de Acta No.
23-2022;  de fecha 27 de
diciembre de 2022; no
obstante, físicamente el
Acta suscrita corresponde a
la No. 22-2022; de fecha 27
de diciembre de 2022; sin
embargo, no se encontraba
firmada por un integrante
titular.

Certificación de Acta
No. 22-2022, de fecha
27 de diciembre de
2022; sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

3 Mejoramiento Sistema de
Alcantarillado Sanitario sobre
2a. y 3a. Calles, entre 1A y 0
Avenida, Zona 1 Coatepeque,
Quetzaltenango

18769128 899,640.00 Certificación de Acta No. 
24-2022; de fecha 27 de
diciembre de 2022; no
obstante, físicamente el
Acta suscrita corresponde a
la No. 23-2022; de fecha 27
de diciembre de 2022; sin
embargo, no se encontraba
firmada por un integrante
titular.

Certificación de Acta
No. 23-2022 de fecha
27 de diciembre de
2022; sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.
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4 Conservación Sistema de
Agua Potable en
Metamercado, Magnolia,
Caserío Berlin, Aldea San
Vicente Pacayá y Franja
Norte Aldea Las Palmas,
Coatepeque, Quetzaltenango

18800971 718,100.00 Certificación de Acta No. 
25-2022; de fecha 27 de
diciembre de 2022; no
obstante, físicamente el
Acta suscrita corresponde a
la No. 24-2022; de fecha 27
de diciembre de 2022; sin
embargo, no se encontraba
firmada por un integrante
titular.

Certificación de Acta
No. 24-2022 de fecha
27 de diciembre de
2022; sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

5 Apoyo Dotación Insumos
(Material Tipo Piedra Bola)
para de la Red Vial de
Terracería durante el año
2023 del Municipio de
Coatepeque, Quetzaltenango

18976751 799,765.00 Certificación de Acta No.
01-2023, de fecha 13 de
febrero de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta suscrita no se
encontraba firmada por los
integrantes titulares y un
suplente

Certificación de Acta
No. 01-2023 de fecha
17 de febrero de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

6 Apoyo Dotación Insumos
(Material Tipo Grava) para
Bacheo de la Red Vial de
Terracería durante al año
2023 del Municipio de
Coatepeque, Quetzaltenango

18976859 889,920.00 Certificación de Acta No.
02-2023, de fecha 13 de
febrero de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta suscrita no se
encontraba firmada por los
integrantes titulares y un
suplente

Certificación de Acta
No. 02-2023 de fecha
17 de febrero de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

7 Apoyo Dotación Insumos
(Aditivos Químicos) para el
Tratamiento del Agua Potable
durante el año 2023 del
Municipio de Coatepeque,
Quetzaltenango

19026439 897,655.00 Certificación de Acta No.
03-2023, de fecha 14 de
febrero de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta suscrita no se
encontraba firmada por los
integrantes titulares y un
suplente

Certificación de Acta
No. 03-2023 de fecha
17 de febrero de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

8 Apoyo Dotación Insumos
(Combustibles y Lubricantes)
para Vehículos y Maquinaria
durante el año 2023 del
Municipio de Coatepeque,
Quetzaltenango

18868576 3,499,650.00 Certificación de Acta No.
05-2023, de fecha 25 de
febrero de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente.

Certificación de Acta
No. 04-2023 de fecha
17 de febrero de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

9 Saneamiento Ecosistema en
el año 2023 a través de
Recolección de Desechos
Sólidos en la Cabecera
Municipal del Municipio de
Coatepeque, Quetzaltenango

19026625 399,300.00 Certificación de Acta No.
06-2023, de fecha 20 de
marzo de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente

Certificación de Acta
No. 05-2023 de fecha
22 de marzo de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

10 Mejoramiento Sistema de
Alcantarillado Pluvial (Línea
Central) sobre 3 Avenida,
entre 6 Calle z 1 y 8 Calle z
3, Conexión con 2 Avenida z
3  Coatepeque,
Quetzaltenango

19286821 5,598,900.00 Certificación de Acta No.
07-2023, de fecha 11 de
abril de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

Certificación de Acta
No. 06-2023 de fecha
17 de abril de 2023; sin
embargo, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente.

11 Mejoramiento Sistema de
Agua Potable con Perforación
de Pozo Aldea Las Palmas
Coatepeque, Quetzaltenango

15489450 2,499,823.00 Certificación de Acta No.
08-2023, de fecha 11 de
abril de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

Certificación de Acta
No. 07-2023 de fecha
17 de abril de 2023; sin
embargo, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente.

12 Mejoramiento Calle
Adyacente al Centro
Comunal de Aldea Las
Palmas Coatepeque,
Quetzaltenango

19529236 1,028,323.37 Certificación de Acta No.
10-2023, de fecha 29 de
mayo de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

Certificación de Acta
No. 09-2023 de fecha
30 de mayo de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

13 Mejoramiento Calle Rural en 18703801 899,150.00 Certificación de Acta No. Certificación de Acta
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Ingreso a Sector El Molino,
Aldea La Unión Coatepeque,
Quetzaltenango

09-2023, de fecha 12 de
mayo de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

No. 08-2023 de fecha
15 de mayo de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

14 Ampliación Escuela Primaria
Rural Mixta de Caserío
Rancho Grande Coatepeque,
Quetzaltenango

20103778 699,504.00 Certificación de Acta No.
11-2023, de fecha 22 de
junio de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

Certificación de Acta
No. 10-2023 de fecha
27 de junio de 2023; sin
embargo, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente.

15 Mejoramiento Calle con
Empedrado Mixto en Ingreso
Principal de Barrio Aurora
Zona 8, Coatepeque,
Quetzaltenango

20103816 849,358.50 Certificación de Acta No.
12-2023, de fecha 22 de
junio de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

Certificación de Acta
No. 11-2023 de fecha
27 de junio de 2023; sin
embargo, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente.

16 Mejoramiento Camino Rural
en Sector el Puente de
Parcelamiento El Pital
Coatepeque, Quetzaltenango

20103832 234,729.60 Certificación de Acta No.
13-2023, de fecha 22 de
junio de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

Certificación de Acta
No. 12-2023 de fecha
27 de junio de 2023; sin
embargo, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente.

17 Mejoramiento Escuela
Primaria Urbana Mixta San
Isidro Robles Coatepeque,
Quetzaltenango

20312016 519,400.00 Certificación de Acta No.
14-2023, de fecha 22 de
junio de 2023; no obstante,
físicamente el Acta no se
encontraba suscrita en el
libro correspondiente

Certificación de Acta
No. 13-2023 de fecha
18 de agosto de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

18 Mejoramiento Escuela
Primaria Urbana Mixta Santa
Ana Berlín Coatepeque,
Quetzaltenango

20312067 205,524.00 Certificación de Acta No.
15-2023, de fecha 17 de
agosto de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente

Certificación de Acta
No. 14-2023 de fecha
18 de agosto de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

19 Mejoramiento Escuela
Primaria Rural Mixta en
Caserío San Carlos
Coatepeque, Quetzaltenango

20312113 292,968.00 Certificación de Acta No.
16-2023, de fecha 17 de
agosto de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente

Certificación de Acta
No. 15-2023 de fecha
18 de agosto de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

20 Mejoramiento Escuela
Primaria Rural Mixta Caserío
Santa Fe Coatepeque,
Quetzaltenango

20312164 165,420.00 Certificación de Acta No.
17-2023, de fecha 21 de
agosto de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente

Certificación de Acta
No. 16-2023 de fecha
22 de agosto de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

21 Mejoramiento Camino Rural
en Aldea Las Animas
Coatepeque, Quetzaltenango

20312199 799,680.00 Certificación de Acta No.
18-2023, de fecha 21 de
agosto de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente

Certificación de Acta
No. 17-2023 de fecha
22 de agosto de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

22 Reposición Calle con
Pavimento, sobre 3av entre 6
Calle Z1 y 9 Calle Z3, y 8va

19839553 6,199,787.25 Certificación de Acta No.
18-2023, de fecha 29 de
agosto de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba

Certificación de Acta
No. 18-2023 de fecha
04 de septiembre de
2023; sin embargo,
físicamente el Acta no
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Calle Zona 3 entre 2da y 3ra
Avenida Coatepeque,
Quetzaltenango

suscrita en el libro
correspondiente

se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

23 Mejoramiento Camino Rural
Sector 5, Aldea Nuevo
Chuatuj Coatepeque,
Quetzaltenango

20312202 899,662.50 Certificación de Acta No.
20-2023, de fecha 02 de
octubre de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente

Certificación de Acta
No. 19-2023 de fecha
03 de octubre de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

24 Mejoramiento Calle hacia el
Sector de Colinas,
Lotificación Magnolia
Coatepeque, Quetzaltenango

20312210 899,696.00 Certificación de Acta No.
21-2023, de fecha 02 de
octubre de 2023; no
obstante, físicamente el
Acta no se encontraba
suscrita en el libro
correspondiente

Certificación de Acta
No. 20-2023 de fecha
03 de octubre de 2023;
sin embargo,
físicamente el Acta no
se encontraba suscrita
e n  e l  l i b r o
correspondiente.

 Total 32,795,368.22  

 
Criterio
El Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, Artículo 4 Bis. Sistema de información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado, establece: “El Sistema de información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado denominado GUATECOMPRAS, es
un sistema para la transparencia y la eficiencia de las adquisiciones públicas. Su
consulta será pública, irrestricta y gratuita, y proveerá información en formatos
electrónicos y de datos abiertos sobre los mecanismos y las disposiciones
normadas en esta Ley y su reglamento. El sistema será desarrollado, administrado
y normado por el Ministerio de Finanzas Públicas, el cual es el órgano rector del
sistema, y será utilizado por todos los sujetos obligados por esta Ley, para las
compras, ventas, contrataciones, arrendamientos o cualquier otra modalidad de
adquisición pública. En él se debe publicar la información relativa a todas las fases
del proceso de adquisición pública, así como las codificaciones o catálogos que se
establezcan para las adquisiciones públicas. El sistema GUATECOMPRAS
proveerá las herramientas necesarias para que la información sea publicada y
suministrada en forma completa y oportuna, según lo establezca el órgano rector,
incorporando de manera continua y dinámica las herramientas y formularios
electrónicos necesarios para cada fase de los procesos de adquisición pública,
incluyendo la contratación, ejecución y liquidación. La información electrónica y
digital que deberá publicarse en el sistema incluirá, pero no se limitará a: los
llamados a presentar ofertas, la recepción de las ofertas, aclaraciones,
inconformidades, respuestas, modificaciones, ofertas, adjudicaciones, contratos y
sus modificaciones, variaciones o ampliaciones, seguros de caución y todo aquel
documento que respalde el expediente de la adquisición hasta la finalización del
proceso de adquisición. Ningún funcionario público limitará, alterará o restringirá la
información pública que debe contener el sistema GUATECOMPRAS. Los sujetos
obligados de conformidad con la presente Ley, publicarán en el sistema
GUATECOMPRAS la información que la normativa vigente establezca como
requisitos obligatorios, en los plazos establecidos en las normas, disposiciones
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reglamentarias y las resoluciones respectivas." Artículo 10.* Juntas de cotización,
licitación o calificación, establece: "Las juntas de cotización, licitación o calificación
son los únicos órganos competentes para recibir, calificar ofertas y adjudicar el
negocio, las decisiones las tomarán por mayoría simple de votos entre sus
miembros. Los miembros de la junta pueden razonar su voto. Los miembros de las
juntas no podrán abstenerse de votar ni ausentarse o retirarse del lugar en donde
se encuentren constituidos durante la jornada de trabajo en el proceso de la
adjudicación. Las juntas de cotización, licitación o calificación deben dejar
constancia de todo lo actuado en las actas respectivas." Artículo 23.
Publicaciones.* establece: “…En los procesos de cotización y de licitación, la
entidad contratante debe publicar en GUATECOMPRAS, como mínimo, la
siguiente información: bases de cotización o licitación, especificaciones técnicas,
criterios de evaluación, preguntas, respuestas, listado de oferentes, actas de
adjudicación y los contratos de las contrataciones y adquisiciones.” Artículo 24.
Presentación de ofertas y apertura de plicas., establece: "Las ofertas y demás
documentos de licitación deberán entregarse directamente a la Junta de Licitación,
en el lugar, dirección, fecha, hora y en la forma que señalen las bases.
Transcurridos treinta (30) minutos de la hora señalada para la presentación y
recepción de ofertas, no se aceptará alguna más y se procederá al acto público de
apertura de plicas. De todo lo actuado se levantará el acta correspondiente en
forma simultánea."
 
La Resolución Número 01-2022, de la Dirección General de Adquisiciones del
Estado, del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas para el uso del Sistema de
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-,
Artículo 26. Documentos a publicarse en concursos para obras de infraestructura.,
establece: "Para los casos de adquisiciones de obras de infraestructura, adicional
a lo regulado en la presente Resolución y de conformidad con lo establecido en la
Ley, se debe cumplir con los indicadores de divulgación de la Iniciativa de
Transparencia en Infraestructura -CoST- de acuerdo con lo siguiente: ...r) Acta de
Recepción de la obra (debidamente aprobada por la entidad de adquisiciones)... El
Usuario Comprador Hijo Operador de la unidad ejecutora compradora responsable
del expediente deberá publicar cronológicamente, en el Sistema
GUATECOMPRAS estos documentos como máximo a los dos (2) días hábiles
siguientes a la fecha de aprobación del mismo... s) Acta de Liquidación… El
Usuario Comprador Hijo Operador de la unidad ejecutora compradora responsable
del expediente deberá publicar cronológicamente, en el Sistema
GUATECOMPRAS estos documentos como máximo a los dos (2) días hábiles
siguientes a la fecha de aprobación del mismo... v) Informes de Supervisión… El
Usuario Comprador Hijo Operador de la unidad ejecutora compradora responsable
del expediente deberá publicar cronológicamente, en el Sistema
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GUATECOMPRAS estos documentos como máximo a los dos (2) días hábiles
siguientes a la fecha de aprobación del mismo, independientemente del avance
físico de la obra y sin excepción al finalizar los trabajos de campo.”
 
Causa
El Director Municipal de Planificación, no publicó en el Sistema de Información de
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, las Actas de
Apertura de Plicas y Adjudicación, en su lugar publicó certificaciones de las actas;
asimismo, no publicó los contratos, las actas de recepción de obra, acta de
liquidación e informes de supervisión.
 
Incumplimiento a la normativa legal, de parte de los integrantes de la Junta de
Cotización y/o Licitación, al no suscribir oportunamente las actas de los eventos en
los libros respectivos y no firmar inmediatamente al culminar de suscribir el acta
respectiva.
 
Efecto
Falta de transparencia en el proceso de revisión de ofertas y adjudicación de
proyectos, al no contar con las actas correspondientes, no firmarlas al momento
de su suscripción y publicar certificaciones en el Sistema correspondiente.
Asimismo, falta de transparencia en el seguimiento a los proyectos de conformidad
a los procesos o etapas en que se encuentren, limitando la información pública y
auditoría social.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director Municipal de Planificación
a efecto publique de forma oportuna los documentos requeridos según normativa
legal aplicable, de conformidad a la etapa o proceso en que se encuentren los
proyectos. Asimismo, gire instrucciones a la Junta de Cotización y/o Licitación, a
efecto procedan a suscribir las actas de forma simultánea a la recepción de plicas
o adjudicación, firmando inmediatamente al finalizar la misma, como constancia de
lo actuado y trasladar copia del acta suscrita a efecto sea publicada en el Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado
-GUATECOMPRAS-. Toda vez que son documentos legales que transparentan los
procesos respectivos.
 
Comentario de los responsables
En oficios Nos. NOT-03-DAS-08-0359-2023, NOT-04-DAS-08-0359-2023,
NOT-05-DAS-08-0359-2023,  NOT-08-DAS-08-0359-2023 y NOT-09-DAS-08-
0359-2023, todos de fecha 13 de marzo de 2024, se trasladó constancia de
notificación electrónica de fecha 13 de marzo 2023, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, a los señores Cintia Paola Aguilar Cifuentes, Emilio Pérez
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González, Franklin Carlos García Oxlaj, Luis Ramiro López Barrios y Sergio Danilo
López Calderón, Integrantes de la Junta de Cotización y/o Licitación, quienes
manifiestan: “según la muestra de auditoria hace referencia que el libro de actas
de recepción y apertura de plicas, las actas certificadas y publicadas en el sistema
Guatecompras Actas No. 22-2022, 23-2022, 24-2022 y 25-2022; estas actas
corresponden y fueron suscritas con el No. 21-2022, 22-2022, 23-2022 y 24-2022;
derivado de lo anterior las actas fueron certificadas únicamente con el número de
acta por error involuntario sin incurrir en lo que literalmente fue suscrita en dicho
libro autorizado por la contraloría general de cuentas. Agregando a lo anterior
hago constar que las actas suscritas en el libro de actas de recepción y apertura
de plicas fueron verificadas por la coordinadora de la contraloría general de
cuentas el día 01 de septiembre del año 2023 en el cual se encontraba suscrita en
ese momento hasta el acta número 03-2023 todas firmadas por cada uno de los
integrantes de la junta de cotización y licitación (titulares y suplentes). Así mismo
el libro de actas de adjudicación de proyectos específicamente las actas número
21-2022, 22-2022, 23-2022, 24-2022, 01-2023, 02-2023, 03-2023, 04-2023,
05-2023, 06-2023, 07-2023, 08-2023, 09-2023, 10-2023, 11-2023, 12-2023,
13-2023, 14-2023, 15-2023, 16-2023, 17-2023, 18-2023, 19-2023, 20-2023; se
encuentran suscritas en el libro correspondiente a la fecha. Derivado a lo anterior y
haciendo uso en mi defensa SOLICITO sea desvanecido este posible hallazgo;
tomando en consideración... tengo a bien cumplir con mis funciones delegadas
según lo establecido en dicha ley y en base al Manual de Puestos y Funciones de
la Municipalidad de Coatepeque...”
 
En oficio No. NOT-07-DAS-08-0359-2023, de fecha 13 de marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 13 de marzo 2023, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Luis Alberto Trujillo Orozco, Director
Municipal de Planificación, quien manifiesta: “según la muestra de auditoria hace
referencia que el libro de actas de recepción y apertura de plicas, las actas
certificadas y publicadas en el sistema Guatecompras Actas No. 22-2022,
23-2022, 24-2022 y 25-2022; las actas corresponden y fueron suscritas con el No.
21-2022, 22-2022, 23-2022 y 24-2022; derivado de lo anterior las actas fueron
certificadas únicamente con el número de acta por error involuntario sin incurrir en
lo que literalmente fue suscrita en dicho libro autorizado por la contraloría general
de cuentas. Agregando a lo anterior hago constar que las actas suscritas en el
libro de actas de recepción y apertura de plicas fueron verificadas por la
coordinadora de la contraloría general de cuentas el día 01 de septiembre del año
2023 en el cual se encontraba suscrita en ese momento hasta el acta número
03-2023 todas firmadas por cada uno de los integrantes de la junta de cotización y
licitación (titulares y suplentes). Así mismo el libro de actas de adjudicación de
proyectos específicamente las actas número 21-2022, 22-2022, 23-2022, 24-2022,
01-2023, 02-2023, 03-2023, 04-2023, 05-2023, 06-2023, 07-2023, 08-2023,
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09-2023, 10-2023, 11-2023, 12-2023, 13-2023, 14-2023, 15-2023, 16-2023,
17-2023, 18-2023, 19-2023, 20-2023; se encuentran suscritas en el libro
correspondiente a la fecha. Derivado a lo anterior y haciendo uso en mi defensa
SOLICITO sea desvanecido este posible hallazgo; tomando en consideración que
las actas ya se encuentran suscritas dichos libros y las actas que fueron
certificadas de manera involuntaria no es mi responsabilidad ya que no soy parte
de la junta de cotización y licitación...”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para los Integrantes de la Junta de Cotización y/o
Licitación, en virtud que al analizar las pruebas de descargo presentadas, se
concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia
determinada, toda vez que admiten que las actas fueron certificadas únicamente
con el número de acta, por error involuntario. Asimismo, no trasladaron copias de
las actas correspondientes, mismas que deberían ser publicadas en el Portal de
-GUATECOMPRAS-, como lo establece la normativa vigente, y en su lugar
trasladaron certificaciones de las actas que en su momento fueron publicadas.
 
Se confirma el hallazgo para el Director Municipal de Planificación, debido a que al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, en
virtud de haber publicado certificaciones de las actas, no así las actas suscritas en
el libro correspondiente. Asimismo, no publicó los contratos, informes de
supervisión, actas de recepción y/o liquidación, de los proyectos descritos en la
condición del hallazgo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto No. 57-92, del Congreso de la República y sus reformas, Artículo 83,
para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
INTEGRANTE DE LA JUNTA DE COTIZACION Y/O LICITACION CINTIA PAOLA AGUILAR CIFUENTES 6,559.07
INTEGRANTE DE LA JUNTA DE COTIZACION Y/O LICITACION EMILIO PEREZ GONZALEZ 6,559.07
INTEGRANTE DE LA JUNTA DE COTIZACION Y/O LICITACION FRANKLIN CARLOS GARCIA OXLAJ 6,559.07
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION LUIS ALBERTO TRUJILLO OROZCO 6,559.07
INTEGRANTE DE LA JUNTA DE COTIZACION Y/O LICITACION SERGIO DANILO LOPEZ CALDERON 6,559.07
INTEGRANTE DE LA JUNTA DE COTIZACION Y/O LICITACION LUIS RAMIRO LOPEZ BARRIOS 6,559.07
Total Q. 39,354.42

 
Hallazgo No. 2
 
Incumplimientos en actualización de datos en el registro de la Contraloría
General de Cuentas
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Condición
Al evaluar aspectos de cumplimiento, se estableció conforme a muestra de
auditoría que para el ejercicio fiscal 2023, funcionarios y empleados de la
Municipalidad no realizaron la actualización electrónica de datos, ante el registro
de la Contraloría General de Cuentas, de conformidad al siguiente detalle:
 

No. Nombre Puesto Fecha inicio de
labores

Fecha última
actualización de

datos
1 Álvaro Amado Bámaca

Velásquez
Agente de la Policía Municipal

de Transito
16/04/2010 18/02/2021

2 Hugo Edmundo Sosa
Barrios

Encargado de la piscina
Municipal

16/07/2012 04/03/2022

3 María Guadalupe
Mazariegos Vásquez

Cobradora de Transporte 16/01/2013 10/02/2022

 
Asimismo, existió actualización extemporánea electrónica de datos, ante el
registro de la Contraloría General de Cuentas, de conformidad al siguiente detalle:
 

Nombre Puesto Fecha inicio de
labores

Fecha actualización
de datos

Andrea del Carmen Andrade
Pérez

Directora de Recursos Humanos 1/08/2016 24/08/2023

 
Criterio
El Acuerdo No. A-005-2017, el Contralor General de Cuentas, Artículo 1,
Actualización de Funcionarios, establece: “Todas las personas que prestan
servicios personales al Estado, cualquiera que sea la forma de contratación, de
carácter temporal o permanente, a través del grupo cero (0) y/o sub grupo
dieciocho (18) del Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector
Público de Guatemala, tienen la obligación de registrar sus datos en la Contraloría
General de Cuentas conforme lo establecido en los acuerdos A-006-2016 y
A-039-2016. Las personas que realizaron el primer registro de datos en las
oficinas designadas por la Contraloría General de Cuentas, deberán realizar la
actualización electrónica a través de la página de internet de la Contraloría
General de Cuentas utilizando la contraseña asignada, en los siguientes casos: a)
Cada vez que las personas obligadas modifiquen sus datos personales o
institucionales. b) Al inicio de cada año, aún y cuando no hayan sufrido
modificación sus datos personales o institucionales. Se establece como fecha
máxima para esta actualización el veintiocho de febrero de cada año. c) Las
personas que inicien sus labores en las instituciones objeto de fiscalización a partir
del año dos mil diecisiete, o que habiendo iniciado labores en años anteriores no
hayan registrado sus datos, deberán presentarse a las oficinas centrales de la
Contraloría General de Cuentas ubicadas en la zona 13 de la ciudad capital o en
la Delegación Departamental que por razones de conveniencia le sea más
accesible para realizar el primer registro.” Artículo 2. Verificación, establece: “Las
Direcciones de Personal o Recursos Humanos de las diferentes entidades
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públicas, verificarán el cumplimiento de este acuerdo, siendo las Unidades de
Auditoría Interna las responsables de velar por su cumplimiento.”
 
Causa
La Directora de Recursos Humanos, no cumplió con efectuar de manera oportuna
la actualización anual de datos personales del período 2023, ante la Contraloría
General de Cuentas y no verificó el debido cumplimiento por parte del personal
municipal, en cuanto a efectuar la actualización anual de datos personales
correspondientes al período 2023, ante la Contraloría General de Cuentas.
Asimismo, el Auditor Interno incumplió con la responsabilidad de velar por el
cumplimiento en cuanto a efectuar la actualización de datos personales del
personal municipal.
 
Efecto
Falta de información actualizada del personal municipal.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al  Auditor Interno, a efecto de velar
por el cumplimiento de la actualización de datos personales, de conformidad a lo
establecido en la normativa vigente. Asimismo, el Alcalde Municipal debe girar
instrucciones a la Directora de Recursos Humanos, a efecto realice y verifique el
cumplimiento por parte del personal municipal de la respectiva actualización anual
de datos personales ante la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
establecido.
 
Comentario de los responsables
En oficio No. NOT-02-DAS-08-0359-2023, de fecha 13 de Marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 13 de Marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, a la señora Andrea Del Carmen Andrade Pérez,
Directora de Recursos Humanos, quien manifiesta: “Derivado de lo anterior y
haciendo uso en mi defensa SOLICITO sea desvanecido este posible hallazgo;
tomando en consideración que en base al Acuerdo No. A-005-2017 de la
Contraloría General de Cuentas específicamente en el artículo 02 Verificación: las
Direcciones de Personal o Recursos Humanos de las diferentes entidades
públicas, verificaran el cumplimiento de este acuerdo, siendo las Unidades de
Auditoría Interna las responsables de velar por su cumplimiento. Motivo por el cual
la Unidad de Auditoría Interna giro instrucciones a la Dirección de Recursos
Humanos por medio del documento de fecha 05 de enero del año 2023 para hacer
cumplir según lo establecido. Así mismo la Dirección de Recursos Humanos gira
instrucciones a las Dependencias por medio de la Circular RR.HH.01-2023 al
personal para su debida actualización de expediente”
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En oficio No. NOT-06-DAS-08-0359-2023, de fecha 13 de Marzo de 2024, se
trasladó constancia de notificación electrónica de fecha 13 de Marzo de 2024, a
través del Casillero Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la
Contraloría General de Cuentas, al señor Juan De Dios Angelyn Orozco Godínez,
Auditor Interno, quien manifiesta: “Me permito hacer uso de mi derecho de defensa
establecido en el artículo 12 Derecho de Defensa, Decreto 31-2002  me permito
informarle que dentro de las actividades que se realizan anualmente está la de
solicitar a recursos humanos que gire instrucciones al personal de la municipalidad
para que estos en el mes de enero realicen su actualización ante la Contraloría
General de Cuentas tal como lo demuestra oficio girado por la unidad de auditoría
de fecha 5 de enero de 2023 recibido por el departamento de Recursos Humanos,
la cual se ...a la presente esperando que sea tomada en cuenta, así como el oficio
que la dirección de recursos humanos giro al personal, con lo cual se cumplió con
lo establecido en el criterio que usted misma hace mención en la descripción del
hallazgo, por otra parte en el Articulo No. 1 DEL ACUERDO No. A -005-2017
QUINTA LINEA DICE LITERAL, QUE LAS PERSONAS QUE REALIZARON EL
PRIMER REGISTRO DE DATOS EN LAS OFICINAS DESIGNADAS POR LA
CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS DEBERAN REALIZAR LA
ACTUALIZACION ELECTRONICA A TRAVEZ DE LA PAGINA DE INTERNET DE
LA CONTRALORIA GENERAL DE CUENTAS UTILIZANDO LA CONSTRASEÑA
ASIGNADA, por lo que a mi consideración se cumplió con dicho requisito y los
únicos responsables de no acatar esta obligación establecida en el Acuerdo
A-005-2017 son los propios empleados ya que no es la primera vez que deben de
realizarlo y además se les informo por escrito sobre la obligación de hacerlo, por lo
antes expuesto SOLICITO de la manera más atenta sea desvanecido este
hallazgo ya que como lo demuestro con documentos de respaldo si se cumplió
con el Articulo 2 del referido acuerdo”
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para la Directora de Recursos Humanos, debido a que al
analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye
que las mismas no son suficientes para desvanecer la deficiencia determinada,
debido que, si bien es cierto la Dirección de Recursos Humanos gira instrucciones
a las Dependencias por medio de la Circular RR.HH.01-2023, con el objetivo que
el personal municipal realice la actualización de datos correspondiente, no
evidencia las acciones o gestiones de verificación del cumplimiento con respecto a
la Actualización de Datos ante el Registro de la Contraloría General de Cuentas,
asimismo, se comprobó que la Directora de Recursos Humanos, no realizó su
respectiva actualización de datos dentro del plazo legal establecido.
 
Se desvanece el hallazgo para el Auditor Interno, debido a que se tuvo a la vista el
oficio girado por la Unidad de Auditoría Interna, de fecha 5 de enero de 2023, en el
cual se solicita al Departamento de Recursos Humanos, gire instrucciones al
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personal municipal a efecto realicen la actualización anual de datos ante la
Contraloría General de Cuentas.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS ANDREA DEL CARMEN ANDRADE PEREZ 1,500.00
Total Q. 1,500.00

 
Carta a la entidad
 
Se emitió Carta a la entidad No. 001/2024 de fecha 09 de mayo de 2024.
 
12. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2022, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que están en proceso de
implementación.
 
13. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 ALFONSO GARCIA-JUNCO HEMMERLING ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2023 - 31/12/2023
2 RAMIRO FREDY CIFUENTES DE LEON SINDICO PRIMERO 01/01/2023 - 31/12/2023
3 ABRAHAM PEREZ LUARCA SINDICO SEGUNDO 01/01/2023 - 31/12/2023
4 YOMAR EFRAIN FLORES BARBERENA CONCEJAL PRIMERO 01/01/2023 - 31/12/2023
5 ROBERTO DAVID ESTRADA QUIÑONEZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2023 - 31/12/2023
6 JOSE MANUEL MIJANGOS CONCEJAL TERCERO 01/01/2023 - 31/12/2023
7 CONSUELO DEL TRANSITO VILLAGRAN DE LEON DE BARRIOS CONCEJAL CUARTO 01/01/2023 - 31/12/2023
8 EMILIO ERNESTO KLIMOWITZ DE LEON CONCEJAL QUINTO 01/01/2023 - 31/12/2023
9 FRANCISCO VASQUEZ OXLAJ CONCEJAL SEXTO 01/01/2023 - 31/12/2023

 


